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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a disponer lo pertinente respecto de la diligencia de entrega anticipada 

ordenada por el Juzgado Cincuenta y Tres Civil del Circuito de Bogotá en proveído 

del 7 de septiembre de la anualidad que avanza, requiérase de forma urgente 

a la secretaría de ese Despacho Judicial para que proceda a remitir los 

documentos indicados en el inciso segundo de la mencionada decisión.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Diana     Carolina Vidales    Bermudez

Juez
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